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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD .-

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 

14 NOV 1961 

~ 

Consecuente con el interés del Gobierno 

que presido de dar las más amplias facilidades a los in­

versionistas de capital, tanto extranjeros como naciona­

les, para la instalación de nuevas industrias que propor­

cionarán fuentes de trabajo para las obreros dominicanos 

y, además, propiciarán el desarrollo económico del país, 

me permito someter a la elevada consideración del Congre-
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so Nacional, por conducto de ese cuerpo legislativo de su 

digna presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del 

cual se modifica el artículo 9 de la Ley No.858, del 13 de 

marzo de 1935, reformado por la. Ley No.1344, del 2 de f~-­

brero de 1947, a fin de reducir a RD$3,000.00 por cada ma­

quinaria para la fabricación de ci6arrillos, el monto de la 

fianza que se exige a las personas que se dedican a la fa­

bricación de cigarrillos. Actualmente, dicha fianza es de 

un monto no menor de RD$25,000.00 ni mayor de RD$150,000.00. 

También se rebaja de RD$15.00 a RD$5.00 

la fianza que deben prestar los fabricantes de cigarros por 

cada mesa con capacidad para un operario. 
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Asimismo, el proyecto que me permito remitir 

establece que las fianzas podrán prestarse por medio de pó­

lizas de seguros, como está previsto para otras clases de 

empresas, con el fin de facilitar a los dueños de nuevas in­

dustrias su prestación, para el caso de que no deseen o no 

puedan hacerlo en las otras formas requeridas por la ley cu­

ya modificación se propone. 

Por los motivos expuestos, espero que los se­

ñores legisladores le impartirán su aprobación al proyecto 

de ley anexo. 

Dios, Patria y Libertad, 

f 

Joaquin 
Presidente de 

o 
, 
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RTICULO UNICO.- Se modifica el artícu­
lo 9 de la Ley No.858, del 13 de marzo de 1935, que es­
tablece impuestos sobre cigarros y cigarrillos, modifi­
cado por la Ley io.1344, de fecha 2 de febrero de 1947, 
para que rija ael siguiente modo: 

"rt. 9.- Toda persona ocupada, o que pien­
se ocuparse en la fabricación de cigarros y cigarrillos, 4 

solicitará autorización por escrito al Director General 
de Rentas Intern~s y Bienes Nacionales y prestará fianza 
en la cantidad y forma prescrita a continuación, a satis­
facción de dicho funcionario .. La fianza aue deberá pres­
tar cada fabricante ae cigarrillos será de RD "3,000.00 
por cada maquinaria de faoricar cigarrillos. Los fabrican­
tes de cigarros deberfui solicitar la misma autorización, 
pero sólo estarán sujetos a una fianza de RD$5.00 por ca­
aa mesa con capacidad para un operario. La fianza será la 
garantía de todas las obli 0 aciones y sanciones pecunia­
rias en que la persona que la preste pueda incurrir, ta­
les como~las multas que le sean impuestas por violación 
de cualquiera de las previsiones de esta ley, o de los re­
glamentos emitidos para su aplicación y el im uesto sobre 
los artículos gue fabrique, sin perjuicio de os recursos 
gue tiene el Fisco para proceder al cobro c~e las cantida­
des adeudadas en exceso ae dicha fianza. 

Esta fianza solamente puede ser prestada en 
una de las formas siguientes: 

a) En dinero efectivo o en Bonos de la Re­
pública o Cédulas emitidas ~or el Banco de Crédito Agrí­
cola e Industrial de la Republica Dominicana, denositados 
en la Tesorería "'acional; · 

b) Por hipoteca, en primer rango, en favor 
del Fisco, sobre inmuebles cuyo valor total represente, 
por lo menos, dos veces el monto de la fianza fijada; 

. ~ c) Po~ pólizas de Compañías de Seguros es-
tablecicas en e1 pais. 

D D etc •....•.. 
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REPUBLICA OOM-INICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Santo Domingo, D.N. 
·2 6 NOV 1961 

Señor 
Presidente del Senado de la Re,Jública, 
Ciudad.-

ueñor Presidente: 

Cúmpleme signi~icerle q_ue la ley en 
virtud de la cuel se modifica el articulo 9 de la Ley No. 
858, del 13 de marzo de 1935, que Pstcblece impu~stos 
sobre cigarros y cigi rrillos, modi+•icado T)Or la Ley No. 
1344, de fecha 2 de febrero de 1947, ha sido nromulgada 
en fecha 25 de noviembre en curso, y registrada bajo el 
No.5679. 

ªº:P. gf7ma. 

ltiy · -·atentament-e, ---­ ---- --~ 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUl!3LICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, D.~. 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente, 

2 NO . 19ol 

viso a usted recibo de su oficio No.4231, 
de fecha 16 de noviembre del año en curso, junto al cual 
des~ués de haber sido aprobado por el Senado, remitió 
usted a esta cámara de Diputados el Rroyecto de ley ~ue 
modifica el artículo 9 de la Ley No.b58, del 13 de marzo 
de 1935, qµe establece impuestos sobre cigarros y ciga­
rrillos, modificado por la Ley No.1344, del 2 de felilrero 
de 1947. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara en 
sesión de esta misma fecha y remitido al Poder ~jecutivo 
para los fines constitucionales de lugar. 

Saluda a usted muy atentamen 

/ 
A 

/llfl 
/ 

arlo ico N es, 
Presiden ~mara i dos 

'jg 
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